
 

 
LA ASOCIACIÓN COMERCIO UNIDO CONSIGUE IMPORTANTES DESCUENTOS 
PARA SUS SOCIOS EN LOS SEGUROS DE ESTABLECIMIENTO Y EN BOLSAS 

 
Comercio Unido de La Rioja ha firmado esta mañana en el mercado de Murrieta los dos primeros convenios 
de servicios, con la Correduría Berganza y con Reychar Rioja-Reyes, para facilitar a sus socios una mayor 
competitividad.  
 
1. CONVENIO CON CORREDURÍA BERGANZA ( SEGUROS LA ESTRELLA - GRUPO GENERALI) 

 

A través de este convenio todos los socios Cur pertenecientes a las diferentes asociaciones zonales, 
se podrán beneficiar de un 30% de descuento “en el seguro comercio multirriesgo”, con las mismas 
coberturas y mismos capitales que ya tienen contratados con otras compañías, o incluso con ésta. 
Este convenio se extenderá con el tiempo a otros seguros vinculados con el negocio y con las 
personas afines al mismo.  

 
 

2. CONVENIO CON REYCHAR RIOJA-REYES (BOLSAS Y COMPLEMENTOS COMERCIALES) 
 

A través de este convenio todos los socios CUR pertenecientes a las diferentes asociaciones 
zonales,  se podrán beneficiar de los siguientes productos con el siguiente descuento: 

-Bolsas de papel:  asa de rizo y plana, 8% de descuento, en diferentes calidades dependiendo 
del gramaje de los papeles. Cada socio decidirá las cantidades en función de sus necesidades, 
y mínimos establecidos en la fabricación automática. Impresión en tirada corta ( manual ) 
desde 500 unidades. 

-Bolsa de plástico: Troquel, asa plana/lazo, asa rígida, cordón y bolsas de traje, 8% de 
descuento,  diferentes calidades dependiendo de la galga. Cantidades las que cada socio decida 
en función de sus necesidades, y mínimos establecidos en la fabricación automática.  

-Bolsas de tela: Fundas de traje, madrina y novias, 5% de descuento, diferentes calidades 
dependiendo del gramaje del tejido. Cantidades las que cada socio decida en función de sus 
necesidades, y mínimos establecidos entre 500/1000 unidades. 

 -Papel de regalo y complementos :  Cintas, etiquetas, etiquetas personalizadas, etc., 10% de 
descuento en tienda/ almacén, y 8% de descuento por envío. 

-Material de oficina: 5% de descuento. 

-Regalos de empresa: Reclamos publicitarios, 10% de descuento.  
 
 
Comercio Unido de la Rioja, seguirá trabajando para conseguir más acuerdos globales, que hagan más 
competitivas las empresas del comercio urbano. 
 
 
 
        Logroño, 29 de noviembre de 2006 


